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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D, G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Sigue el reglamento del colegio militar naval

Art. 83. Para que pueda conocer el carácter de los as
pirantes, tratarlos según su mérito é informar al prim er jefe 
director de las circunstancias de cada uno, deberán los 
ayudantes participarle cuanto suceda en las brigadas de su 
cargo.Art. 84. Dispondrá que el tercer jefe encargado del de
tall, distribuya los aspirantes en las cuatro brigadas con su 
jeción á las variaciones que el director estime convenientes; 
con cuyo acuerdo destinará un ayudante de jefe de cada 
tina de ellas.Art. 8o. El jueves de cada semana, ó el dia equivalente 
á él, por no haber clase, y en cualquiera otro dia que lo 
tenga por conveniente, hará que los ayudantes pasen revis
ta á los aspirantes de sus respectivas brigadas de la ropa, 
libros, instrumentos y cuanto deben tener, haciendo lo ve
rifiquen con la mayor escrupulosidad, y que en el acto den 
parte de las faltas que no taren , para las providencias con
venientes, entre ellas, las del reemplazo ó composición.

Art. 86. Revistará por s í, cuando menos cada m es, to
dos los muebles y efectos existentes en el colegio, á cuyo 
acto deberán acompañarle los encargados de cada ramo, 
para responder de las faltas que hubiese asi en los muebles 
como en la limpieza de ellos y de las salas.

Art. 87. Visitará con frecuencia las clases para ver el 
método que siguen los profesores y maestros, y el aprove
chamiento de los jóvenes, estando muy á la mira de los vi
cios que en esto , ó demas partes del gobierno interior pue
dan introducirse, con el fin de dar oportuno aviso al p ri
mer jefe-director, ó tom ar noticias y observaciones que 
puedan ilustrar á las juntas.Art. 88. Diariamente dará parte al prim er jefe director, 
á tas horas que este señale, de las novedades ocurridas en 
el anterior, para lo cual los ayudantes y demas empleados 
le darán razón exacta de todo. Por su conducto debe comu
nicar el prim er jefe todas sus órdenes, pues conviene que 
nada ignore si ha de llenar cumplidamente su cometido.

Art. 89. Sus atribuciones en la parte económica, y de 
cuenta y razón , las prevendrá el título que de esto trate.

Del tercer jefe encargado del detall
Art. 90. Este jefe tendrá una de las tres llaves de la 

caja de caudales, y será el interventor^ tomando razón pun
tual de todas las entradas y salidas, para dar noticia de las 
existencias que haya, y llenar aquel deber.

Art. 91. Exam inará é intervendrá la cuenta general que 
el contador debe formalizar cada m es, y por fin de cada año, 
con objeto de presentarla á la junta d irec tiva : los pormeno
res de esto se m arcarán en el título de cuenta y razón. Es 
también de su incum bencia exam inar el gasto diario, y fis
calizar el que todas las compras sean legítimas y de la cali
dad correspondiente.

Art. 92. Llevará el alta y baja de todos los individuos 
del colegió, form ará las hojas de servicios , listillas de re 
vistas y demas documentos pertenecientes al detall.

Art. 93. En ausencia ó enferm edad del primer jefe, cuan
do recaiga en él el cargo de sub-director ó el mando occi
dental del colegio, desempeñará sus veces el ayudante del 
cuerpo general mas antiguo. *

De los ayudantes.
Art. 94. Cada ayudante será responsable de la discipli

na y gobierno de la brigada que está á su cuidado. Harán 
cumplir exactam ente, tanto á los brigadieres y sub-brigadie- 
res como á los asp iran tes, con las obligaciones á que esten 
constituidos, cuidando de darles el mejor ejemplo en todos 
conceptos, particularm ente á reprenderlos ó amonestarlos, 
beben asegurarse tam bién por sí mismos del buen estado 
de todos los efectos del colegio, celando para ello de conti
nuo á los encargados y sirvientes.

Art. 95. Siendo los ayudantes los oficiales mas inm edia
tos á los aspirantes, y estando por su encargo en mejor po
sición para vigilarlos, no omitirán medio aiguno de secun
dar las miras de sus jefes, inculcando en el ánimo de los 
alumnos la importancia de la subord inación , haciéndoles 
conocer que la aplicación, la inteligencia y el espíritu mili
tar son los únicos elementos capaces de abrirles un feliz

porvenir en la gloriosa carrera que em prenden, convenci
dos aquellos, como deben estarlo, de que si se consigue im 
prim ir tales principios en la juventud, se habrá logrado el 
objeto á que se aspira en la formación de este establecimiento.

Art. 96. Tendrán listas de todos los individuos de su 
brigada, y ademas un libro en cuarto con las medias filia
ciones, donde anotarán con toda escrupulosidad el carác
ter, inclinaciones y particularidades de la conducta de cada 
uno. Esta noticia no §olo servirá para su gobierno , sino para 
darla á los jefes en cualquier tiempo que la pidan.

Art. 97. Pasarán las revistas prevenidas en el art. 85, 
dando parte en el acto al segundo jefe de cuanto merezca 
su atención, pasándole después por escrito las noticias que 
de*sus resultas le pidiere este.

Art. 98. Habrá constantemente un ayudante de ^guardia 
y otro de reten, que se relevarán diariam ente; el primero 
no podrá separarse del colegio, y será su principal atención 
el que los brigadieres, sub-brigadieres y aspirantes cum
plan exactamente las obligaciones que les están marcadas, 
y que todos sean asistidos por los empleados subalternos y 
sirvientes con la mayor exactitud. El de reten permanecerá 
también de dia y de noche en el colegio, dispuesto á suplir 
la falta del de guardia, al que ayudará en lo que fuere ne
cesario ^desempeñando también las comisiones urgentes que 
se ofrezcan fuera del colegio.

Art. 99. En el comedor, en el sitio donde el director 
disponga, se colocará una mesa denominada de presidencia, 
y en e lla , al mismo tiempo que las brigadas , comerá el ayu
dante de guardia, y lo acompañarán diariam ente cuatro as
pirantes, uno de cada una de ellas, sin exceptuar los b ri
gadieres y sub-brigadieres, observando la regla de que to
dos alternen.

Por regla general el ayudante de reten y un capellán 
asistirán al comedor cuando los alumnos concurran á él; el 
primero para hacer se conserve el orden durante el acto, el 
segundo para bendecir la mesa y dar gracias.

Después que los aspirantes desocupen el local, se ser
virá á los dos individuos mencionados y al otro capellán 
el desayuno, comida ó cena, que siempre será la misma en 
calidad y cantidad que la que se haya distribuido á los 
aspirantes, sin tolerar ninguna diferencia.

Si alguno de los capellanes se hallase indispuesto, el mo
zo de la enfermería tendrá la obligación de llevarle las vian
das á su aposento.

El profesor de guardia, cuando guste, tiene derecho de 
ser servido en la mesa de presidencia, al mismo tiempo que 
el ayudante de reten ó el de guardia.

Art. 100. El ayudante de guardia, que tendrá á sus ór
denes la exterior, compuesta como se ha dicho de cuatro 
soldados y un cabo, vigilará con el portero la entrada y 
salida de personas y efectos; arreglándose para ello á las 
órdenes que tenga del primero y segundo jefe.

Art. 101. Recibirá y despedirá en la puerta interior á 
los jefes del colegio, generales de ejército y arm ada, y á 
cualquiera otra persona cuya dignidad ó posición exija igua
les atenciones , cuidando de que la guardia les haga los ho
nores correspondientes.

Art. 102. Para la mas exacta uniform idad, y acostum~ 
b ra r á los alumnos á las prácticas militares, habrá siempre 
de guardia uno de los dos tambores asignados al colegio, 
con objeto de que estando á las órdenes del ayudante, m ar
que á son de caja los momentos de levantarse, las horas 
de ir al comedor, estudios y demas; cuyas horas, arregladas 
á las estaciones, se fijarán por la jun ta  directiva, teniendo 
presente que todas deben depender del sistema académico, 
estudios y repasos privados.

Art. 103. Luego que los aspirantes hayan entrado en 
las clases, las recorrerá el ayudante de guardia para cer
ciorarse de que no faltan sino ios que tienen justa causa 
para ello; no perm itirá á ninguno la salida, y auxiliará con 
su mando militar al jefe de estudios, que es el que debe di
rigir la academia en todos sus ramos.

Art. 104. En las horas de recreo no perm itirá que los 
aspirantes se separen por motivo alguno del paraje destina
do á este objeto, cuidando de que sus diversiones no pue
dan perjudicar á su salud, ni sean impropias del decoro 
que siempre deben conservar.

Art 105. Acudirá á toda ocurrencia extraordinaria que 
sucediese en cualquier punto del colegio, providenciando 
por sí ó dando p arte , si hubiese tiempo para ello; á cuyo 
fin se ha de procurar no falte nunca del establecimiento uno 
de sus tres jefes.Art. 106. Después de acostarse los aspirantes quedará 
el cuidado del colegio á la vigilancia de los ayudantes de 
guardia y re ten , que partirán la noche, tomando el prime
ro las horas de prima. No podrán acostarse en el cuarto 
que á cada uno toque, empleándolo en recorrer con fre
cuencia los dormitorios para que reine el ó rden , y en vi
gilar que los sirvientes de guardia cumplan con los deberes 
que tengan impuestos en aquellas horas.

Art. 107. Para relevarse los ayudantes de guardia se

reunirán  el entrante y saliente en el punto destinado a 
efecto , y después de tomar la venia del jefe mas caracteri
zado que esté en el colegio, se hará la entrega con las for
malidades de ordenanza.

Art. 108. Como el ayudante de guardia no debe riunca 
separarse del colegio, el de reten acompañará siempre á los 
aspirantes cuando salgan á paseo: estos deberán ir forma
dos á dos de fondo, á la cabeza el brigadier mas antiguo y 
á retaguardia el ayudante: los parajes de paseo y lo- que 
en este deban hacer los aspirantes, lo determ inará el p ri
mer je fe , que dará al ayudante por el conducto del sub
director las instrucciones oportunas. Cuando el paseo sea 
á la inmediata ciudad, ni rom perán filas, ni menos se sen
tarán ó pasearán en su alameda.

Art. 109. Todos los dias después de m udarla  guardia, el 
ayudante saliente dará parte por escrito al segundo jefe de 
cuanto hubiese ocurrido en ella, para que este pueda hacerlo 
al primero.

Art. 110. Cuando falte alguno de los ayudantes por en 
fermedad ó cualquiera otro m otivo, deberá pedir el prim er 
jefe al sub-inspector el oficial que merezca su confianza para 
que desempeñe el destino interinam ente, pudiendo en los 
casos muy urgentes suplir esta falta momentáneamente uno 
de los profesores: todo con la idea de que esté siempre cu
bierto el número que se marca para que nunca falten dos 
de servicio.

Del oficial secretario, archivero y bibliotecario.
Art. 111. Como secretario llevará la correspondencia del 

prim er jefe , y el libro en que se anoten las providencias 
que este haya dado en todos conceptos, cuyo libro hará fe 
en caso necesario. Será también secretario sin voto, excep
to en los exámenes de 7? semestre de las dos juntas del 
colegio, siendo sus obligaciones bajo este último concepto 
las que se le señalan en los títulos correspondientes, y p rin 
cipalmente en los casos que se marcan las atribuciones de 
las mencionadas juntas.

Art. 112. El secretario será archivero bibliotecario : co
mo tal archivero tendrá á su cargo el archivo general de 
las órdenes, reglamentos, expedientes de admisión de alum 
nos y demas pápeles pertenecientes al colegio; y como res
ponsable de todo cuidará esten guardados y  perfectamente 
ordenados: como bibliotecario será de su obligación tener 
en perfecto arreglo los libros é instrumentos, formará índice 
de aquellos por órden alfabético, con expresión de las ma
terias de que tratan , número de volúmenes de cada obra, 
tam año, encuadernación, lugar y año de su im presión, es
tante y tabla en que esten colocados: tendrá también una 
relación circunstanciada de todos los instrum entos, con la 
explicación del uso de cada uno , v será responsable de cual
quier extravío, si no está resguardado del modo que se pre
viene ai tratar de este asunto en el lugar correspondiente.

TITULO V.
Distribución del edificio, alejamientos y muebles.

Art. 113. En los pabellones situados á la parle meridio
nal del colegio y contiguos á él tendrán habitación , y se les 
precisará á vivir en ella á los tres jefes, al de estudies, al 
secretario, al contador y al médico-cirujano: cuando algu
no de estos individuos sea destinado al establecimiento , se 
alojará en el pabellón que ocupaba su antecesor, sin tener 
derecho á elegir otro, bajo pretexto de mayor carácter. Den
tro del colegio se les dará habitación á los ayudantes , á los 
capellanes, al conserge, al mayordom o, ai cocinero; y en 
el mismo edificio, ó lo mas próximo á él que sea posible, se 
alojarán los sirvientes: advirtiéndose que dentro del colegio 
no podrá habitar ninguna familia. Los ayudantes que fue
sen casados y la suya morase en la inm ediata población, 
podrán residir en e lla ; pero deberán cuando esten francos 
presentarse en el colegio una vez cada dia, á las horas que 
el director o rd en e , tanto para cerciorarse si hay novedad 
en su b rigada , como para cualquiera ocurrencia del ser
vicio.

Art. 114. La sala de recibo-debe siempre colocarse lo 
mas independiente aue se pueda, á fin que las familias de 
los aspirantes, cuando vengan á visitarlos, tengan el menor 
roce posible con el colegio. El cuarto del portero estará in
mediato á la puerta. El cuerpo de guardia de tropa ,1o es
tablecerá el director (dentro de la cerca) en donde tenga por 
conveniente.

Art. 115. Habrá el suficiente número de cuartos de cor- 
rection para los aspirantes, de modo que nunca llegue el 
caso de poner dos alumnos en uno; por tanto su capacidad 
será en este concepto, y si bien no han de ser insalubres ni 
merecer el nombre de calabozos, tampoco tan cómodos que 
no moleste!, y sea indiferente subsistir en ellos.

Art. 116. Dentro del edificio ó de la cerca que lo rodea 
habrá sitios destinados al desahogo y recreo general de los 
alumnos, y dispuestos para los juegos que les sean perm iti
dos; pero que al mismo tiempo que les sirvan de distrae-



cion en las horas m arcadas al efecto, tengan capacidad para 
hacer sus formaciones y ejercicios.

Art. 117. La junta directiva determ inará en todos casos 
los m uebles y enseres que deben servir para la dotación 
del colegio, dirigiéndola para ello los principios de sencillez 
y economía bien entendidas , y que tan necesarios son al 
hom bre de m ar; siendo de advertir que los que correspon
dan á las dotaciones de los jefes, oficiales de guerra y m a
yores deben ser de su cuenta-: serán solamente de la del 
colegio y por la del fondo que en su respectivo lugar se de
signará los del servicio particular ó común de los aspiran
tes , y los que pida su enseñanza en cada una de las clases 
destinadas á ella, asi como los modestos que, á excepción 
del colchón y ropa de cama, piden los alojamientos de los 
empleados subalternos y sirvientes, puesto que su amovili
dad 6 permanencia en el colegio depende de su buen ó mal 
comportamiento.

Art. 118. El ajuar particular del aspirante debe redu 
cirse á lo muy preciso, y el sitio que bajo este coucepto se 
señale á cada uúo e a  lá sala, de 5* 'b rig lda  respectiv*y$erá 
el proporcionado á contener su cama , ^na p e rc h a , dos¡ si
llas ó asientos, y una cóm oda-papelera, dispuesta d e d a l 
modo, que en su parte superior puedan, eolocaíse sus libnps, 
y en la inferior su ropa: todos é$tos muebles serán exac

tamente iguales: el alojamiento ó camarote de cada alumno 
estará num erado , pero todos sus muebles tendrán  escrito la 
inicial de su nom bre, y ei apellido con todas sus letras: es
tos nunca se num erarán  para no hacer variación en ellos al 
cambiar el alumno de camarote ó brigada.

Art. 419. La junta directiva á  la entrada de cada nuevo 
jefe director, m anifestará hallarse satisfecha del reparti
miento y completo aseo del edificio, tanto en la parte de 
blanqueo, como e n 'la  de pinturas de las puertas, herraje y 
ventanaje; pues siem pre que los fondos del establecimiento 
lo perm itan, debe ser-este su estado norm al, evitando de 
este modo que se eternicen las obras, y que se deshagan 
las que se hallan én buen estado, siendo estas alteraciones 
indebidas la causa principal de grandes! gastos, que siem
pre concluyen por a rru in ar los establecimientos mejor mon
tados. Todo lo que én lo sucesivo se' necesite hacer para 
entretenim iento , conservación y; reparos del edificio, será 
de cuenta del colegio; pero cuando la obra sea para evitar 
la ruina de urna parte principal del edificio , en este caso los 
gesfhs qu&7exija se ejecutarán siguiendo los trám ites pre
venidos para cualquiera: otro edificio del servicio de mar** 
na, y satisfecho lo qué importen por los mismos medios*

y--* •’ • . ? ; [Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO

El Jefe político de A lbacete, en comunicación de 30 d l 
pasado, participa á este ministerio que se habían presenta 
do á indulto el cabecilla republicano Sebastian Cebrian 
sus dos partidarios Mariano Destroza y el llamado Pabr ^ 
únicos facciosos que existian en aquella provincia. dna>

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid Bu 
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan nart¡ 
por el telégrafo, con fecha 3 del presénte m e s , de no ocur
rir novedad.

El Jefe político de Segovia ha dado parte á este minis 
lerio, con fecha 2 del ac tual, de haber sido reelegido DiniT 
tado á Cortes por el distrito de Cuellar, en aqueTla provirf 
c ia , D. Ignacio Castilla, por 171 votos de los 473 a n o d  
ei^fiteroa; vu  -  - V : : ,  1 c se

;  Según participa tam bién el Jefe político ,-de Alicante con 
fecha del 29, ha sido reelegido por unanim idad, en el*di&- 

; trito do E lche, ei Excmo, Sr. m arques dé Molins* '
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C. Bor<iiu.

E stad o  que manifiesta las importaciones , existencias, i 
de 1 8 4 8  , y concluyó en 31 de Marzo de este año.

consumos y exportaciones de cereales en la provincia de Pontevedra durante el trimestre que empezó en 1 ° de Enero
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■
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.

CENTENO. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. HARINA.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba.

Existencias del tri
mestre anterior.

Im portaciones___
Cosecha recogida 

en el trim estre.

12,952
4,644

»

Total.

4 4,596

435
»

»

Total.

435

484
» •

» , -

Total.

484

52,887
2,028

))

Total.

54,915

4,484
20

))

Total.

4,504

6,579 
, 412

»

Total.

6,994

469,532
45,220

» -

Total.

484,752

479 
• 244

»

Total.

423

502
42

. »

Total.

514

269
»

»

. Total. 

269

Exportaciones. . . .
Consumos...............
Simiente gastada 

en el trim estre.

Existencias para 
el trimestre si
guiente................

372
3,847

556 4,77o

33
49

» ’ 8 í

»
i ,55

. ' 37, 92

584 
4 6,4 94

826
1

4 7,604

42
346

19 377

460
2,646

296 3,402

24,596
156,875

30,532 212,003

16
169

485

»
480

47 497

4
71

» 78

9,824 53 92 37,311 1,127 3,589
.

272,749 238 47
194

J Madrid 27 de Noviembre de 1848.=E1 director general, C. Bordiu.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILL ETE S.  ' , ' ' •

Estado semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 3 de Diciembre de 1848, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre último. . ;

Reales, vellón. . Reales vellón.

Billetes que quedaban en circulación , según el estado de la semana an - Existencia en caja en efectivo m etálico . . . ...........................      . . . . . .  33,813,438
terior..........................................................    106.434,600 Valores líquidos en garan tía  ....... . .............. ... . . . . . . . ' ' . . . . ' 6 6 * 1 8 6 , 5 6 5

Son baja ’ : :
*

Los que amortizados y taladrados en la presenté semana han sido entrega
dos á este departamento procedentes de derechos de aduanas, cuyo p o r-  \  *
menor se pub licará ........................... ................. ........................................ 877,900

Billetes que quedan hoy en circulación  ..............................................". . .  403.576,700
Resto por amortizar y ta ladrar..............................          5.576,700

Suma de billetes á que debe quedar reducida la circu lac ión .    400.000,000 Suma de metálico y v a l o r e s . . , , . . . . . . . , . . . , . ........................ 400,000,000
. . ■ . ’ .■ #  -  —

Estado de las opevaciones del dcpciriamcnto durante la semana yue comprende desde el 27 de Noviembre último al 2 del corriente inclusive, . .
Su caja ha cambiado á metálico una sum a de billetes im portante rs. vn .  ........... . , . ...........   . .....................    . ....................................................................................................................... 2 .405,300

de que ha sido reintegrada la Caja por la dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7? del Real decreto citado." ”  ‘..... ........................... ..
Madrid 3 de Diciembre de 4848.

V? B?
El comisario regio del Banco, El gerente

presidente de la jun ta d iu c iiv a  del departam en to , Esteban Pareja,
Luis Armero.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO

DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES. -

F actu ra  5?

Continúa dicha factura, <¡ue comprendo 1 5 ,9 3 8  b illetes amortizados y  taladrados, importantes rs. v)i. 1 6 .6 2 1 ,8 0 0 .

&396 Bilí ETES DE oQ0 rs.— Creación de 0 de Octubre de 184?.

17
25 
35 

- 37
m
M
52
63
65
72
75
76 
80

102 
142 
145 
i 50 
iM  
152 
154 
160 
169 
178 
187 
198 
207 
216 
220 
241 
244 
259 
262 
274 
276 
283 
286 
303 
315 
317 
521 
330 
334 
336 
346 
365 
368 
372
375
376
377 
386 
389 
392 
407 
411 
440
455
456
457
458 
460 
463 
466 
472 
475 
479 
485
488
489
490
502
503 
535 
555 
561 
570
578
579
587
588 
593 
605 
614 
620 
623 
631 
635 
651 
658 
667
676
677
678 
683 ’ 
689
721
722 
736 
746 , 
750 
757 
765
770
771
772 
790 
797
807
808 
825

' 839 
853 
860 
863 
865 
882 
887 
897 
901 
904

924
927
969
991
993

1000
1001
1011
4014
1017
1022
1025
1041
1042 
1047 
Í066

, 1070
1075
1076 
1084 
1086 
1095 
1105 
1107
1111
1112
1113
1114 
i  122 
1123 
1129 
1138 
1142 
1147 
1180 
1186 
1198 
1212 
1224 
1228 
1229 
1249 
1264 
1279 
1301 
1307 
1314 
1321 
1339
1347
1348 
1355 
1365 
1368
1403
1404 
1408 
1422 
1435 
1446 
1454

. 1462 
1471 
1479 
1497 
1500 
1507 
1511 
1513 
1520 
1525
1534
1535 
1540 
1545 
1552
1560
1561 
1566 
1572 
1577 
1580 
1601 
1603 
1608 
1615 
1624 
1629 
1632 
1646
1652
1653 
1656 
1672 
1695 
1752 
1759 
1788 
1798 
1800 
1802 
1804 
1810 
1812 
1843 
1846 
1850 
1871 : 
1887 
1893 
1906 
1914 
1927 
1954
1959
1960
1961 
1976 
1979 
1986

1999
2001
2014
2017
2019
2037
2072
2074
2077
2080
2085
2084
2102
2103
2105
2107
2119
2124
2135
2155
2154
2158
2217
2240
2262
2268
2273
2280
2284
2289
2306
2312
2317
2344
2346
2352
2353 
2364 
2371 
2377 
2379 
2413 
2421 
2423 
2430 
2443 
2448 
2511 
2528 
2541 
2574 
2593
2615
2616 
2621 
2626 
2648 
2653 
2659 
2673 
2675 
2677 
2702 - 
2734 
2741

. 2748 
2751 
2754 
2769 
2784 
2792 
2799
2813
2814 
2825 
•2833 
2834 
2838 
2845 
2851 
2853 
2856 
2862 
2880 
2882
2895
2896
2897 
2902 
2937 
2939 
2964 
2966 
2971 
2973
2975
2976 
2982 
2985 
2988 
3005 
3010 
50 í6 
3027 
3074 
3082 
3087 
3103 
3117 
5127 
3135 
3147 
5151 
3157 
3160 
3165 
3190 
3201 
3210 
3224

3226
3231
3242
3255
3257
5263
3267
3268 
5269 
3272 
5291 
■3297 
3298 
3345 
3356 
3372 
3391 
3410 
5411 
5414
3427
3428
3429
3430
3431 
3442 
3444 
3448 
5465 
3466 
3473 
3476
3484
3485 
3487 
3521 
3524 
3554 
3571 
3579 
3586 
3591 
3595 
3699 
3605 
3607 
3617 
5620 
3622 
5623 
3625 
5626 
3640 
3642 
3653 
3659 
3674 
3694 
3707 
3722 
3731 
3756
3810
3811 
3824
3877
3878
3879 
3898 
3908 
5922 
3924 
5956 
5976 
4001 
4010 
4021 
4036
4050
4051 
4061 
4064 
4069 
4075 
4080
4082
4083 
4085 
4087 
4098 
4103 
4109 
4117 
4135
4138
4139 
4149 
4167 
4170
4178
4179 
4192 
4206 
4229 
4233 
4255 
4237 
4241 
4246 
4255 
4275 
4290 
4293 
4299 
4309 
4319 
4321 
4329 , 
4336 
4350

4354
4356
4365
4390
4392
4393
4396
4397 
4407 
4409 
4421 
4427 
4457
4441
4442
4443 
4448 
4459 
4464 
4472

. 4473 
4474 
4478 
4484 
4486 
4506 
4526 
4534 
4511 
4542 
4550 
4553 
4566 
4584 
4589 
4593 
4599 
4602 
4608 
4620 
4628 
4636 
4642 
4644 
4663 
4668 
4682 
4690
4693
4694 
4700 
4707 
4726 
4729 
4741 
4753 
4761 
4811 
4816 
4826 
4831 
4859 
4840 
4842 
4848
4852
4853 
4857 
4863 
4875 
4894 
4917 
4920 
4927 
4940 
4943 
4949 
4979 
4982 
5002 
5008 
5015 
5027 
5052 
5056 
5085 
5095 
5097 
5104 
5122 
5125 
5134 
5150 
5157 
5169 
5178

, 5182 
5189 
5196 
5210 
5216 

/ 5222
5224
5225 
5228 
5245 
5255 
5260 
5267 
5282 
5293 
5308 
5311 
5313 
5315 
5332 
5335 
5342 
5355 
5365

5378
5385
5420
5151
5168
5178
5479
5488
5492
5503
5504
5505 
55Í5

/  5516 
5518 
5527
5531
5532
5544
5545 
5553 
5571 
5577
6584 
6588 
5593 
5595 
5602 
5614 
5618
5624
5625 
5637 
5642
5656
5657 
5665 
5672 
5682 
5685 
5688 
5694 
5705 
5710 
5721 
5757 
5739 
5742 
5762
5779 .
5780
5784
5785 
5793 
5804 
5812 
5841 * 
5845 
5847 
5851 
5856 
5871 
5877 ’
5892
5893 
5899 
5903 
5942 
5947 
5993 
5999 
6012 
6018 
6030 
6038 
6055 
6057 
6064 
6082 
6087

. 6108 
6117 
6126 
6127 
6143
6152
6153 
6177 
6180 
6182 
6185 
6190 
6199 
6210 
6211 
6217 
6232
6242
6243
6244 
6246 
6273 
6276 
6283 
6286 
6288 
6299 
6308
6314
6315
6316 
6356 
6560 
6379 
6381
6585 
6392 
6400 
6407 
6420

6421
6450
6443
6463
6472
6477
6486
6487 
6489 
6495 
6503
6506
6507 
6509 
6512 
6515
6535
6536 
6552 
6562 
6571 
6574 
6579 
6591 
6606 
6832 
6633 
6655 
6636 
6642 
6653 
6662
6671
6672 
6676 
6684 
6687 
6699 
6710
6728
6729 
6731 
6736 
6739 
6743 
6752 
6759 
6779 
6788 
6790 
6846 
6849 
6866 
6901 
6918 
6921 
6931
6933
6934
6939
6940 
6945 
6949 
6965 
6967 
6976 
6986 , 
7009 
7012 
7038 
7043
7051
7052 
7062 
7065
7077
7078
7079
7085
7086 
7092
7095
7096 
7098 
7105 
7110
7115
7116 
7123
7143
7144 
7148 
7152 
7160 
7180 
7182
7183
7184
7185
7186 
7196 
7199 
7201 
7205
7207
7208
7209
7210 
7218 
7229 
7240 
7242 
7253 
7272 
7280 
7281 
7291 
7296 
7309 
7315

7316
7324
7327
7338
7347
7367
7371
7372 
7374 
7393 
7403 
7411 
7414 
7416 
7425 
7427 
7435 
7446
7449
7450 
7503 
7506 
7519 
7530 
7540 
7548 
7573 
7593 
7595 
7632 
7655 
7659
7668
7669 
7676
7681
7682 
7695 
7706 
7751 
7766 
7776 
7778 
7786 
7805 
7816 
7822 
7835 
7851 
7865 
7888 
7958 
7945
7955
7956 
7960

= 7973 
7976 
7981 
7984 
7996 
8006 

' 8008 
8009 
8017 
8026 
8027 
8032 
8046 
8051
8055
8056 
8073 
8075 
8078 
8088 
8096 
8105 
8110 
8125 
8137 
8142 
8144 
8149 
8159 
8175 
8180
8189
8190 
8194 
8200
8213
8214
8215 
8224 
8227 
8229 
8237 
8250 
8252 
8256 
8258 
8275 
8277- 
8282 
8290 
8299 
8305 
8310

. 8311 
8313 
8317 
8330 
8332 
8335 
5336 
8352 
8573 
8375 
8379

8381
8400
8407
8418
8421
8422 
8442 
8-146 
8452 
8458 
8501 
8523 
8530 
8532 
8537 
8559 
8563 
8567
8573
8574 
8584 
8588 
8592 
8599 
8607 
8815 
8625 
8628 
8636 
8639 
8649 
8653 
8688 
8691 
8708 
8712 
8718 
8720 
8727 
8741
8745
8746 
8763
8770
8771 
8784 
8800 
8821 
8822 
8823 
8841 
8844 
8877 
8884 
8892
8905
8906
8908
8909
8910
8911 
8922
8936
8937 
8940
8944
8945 
8965 
8977
9005
9006
9015
9016 
9024

. 9025 
9033 
9041 
9047 
9054 
9072 
9077 
9079 
9101 
9114 
9120 
9124 
9130
9159 
9142 
9155 
9158
9160 
9192 
9209 
9213 
9215 
9229 
9234 
9244
9246
9247
9293
9294 
9296 
9306 
9308 
9322 
9329 
9337 
9342 
9364 
9565 
9369 
9388 
9396 
9405 
9409 
9419 
9421 
9425

9435 i 10816 
9438 I 10817 
9516 1 10828 
9518 10835 
9525 10842 
9531 10850 
9558 10856 
9545 10875 
9563 10911 
9567 10920 
9569 10926
9579 10927
9580 10935 
9586 10938 
9602 10952 
9609 10971 
9624 ‘ 10991 
9627 11003 
9629 11005 
9635 11007 
9679 11018 
9684 11021 
9695 11034 
9749 11044 
9761 11049 
9769 11064 
9779 11066 
9866 11086 
9869 11089 
9878 11097 
9886 11105 
9890 11117 
9898 11119 
9903 11139 
9910 11150 
9929 11156 
9932 11158 
9947 11176
9972 1H95
9973 11204 

10009 11210 
10012 H211 
10041 11223 
10046 11258 
10051 11271 
10073 11291 
10077 11296 
10088 11307 
10095 11511 
10094 11316 
10100 11318 
10120 11319 
10133 11322 
10152 11330 
10155 11333 
Í0192 11337 
10206 11352 
10225 11365 
10246 11376 
10250 11380 
10270 11399 
10276 11400 
10279 11405 
10282 11407 
10288 11415 
10299 11417
10305 , 11423
10306 11425 
10317 11436 
10334 11448
10340 11450
10341 11452 
10349 11457 
10352 11460 
10377 . 11461 
10383 11470 
1Q394 11471 
10403 11473 
10406 11491 
10409 11501 
10435 11507 
10448 11509 
10487 11510 
10497 11512 
10511 11518 
10514 11520 
10527 11536 
10538 11544 
10541 11546 
10544 11559 
10548 11561 
10561 11563 
10564 11566 
10574 11582 
10578 11595 
10594 11601 
10596 11614 
10598 11616 
10603 H617 
10605 11619 
10612 H628 
10615 . H633 
10637 11654 
10641 H703 
10647 11710 
10651 11724 
10679 11726
10684 H736
10685 H752 
10689 H766
10723 11767
10724 H798 
10727 H815 
10731 H827 
10739 H83B 
10751 H840 
10777 11854 
10787 n a so  
10791 H872 
10798 H894

11898
11902
11905
11910
11919
11924
11956
11971
11975
11987
11989
12017
12020
12024
12029
12034
12035 
12059 
12085 
12124
12164
12165 
12204 
12217
12223
12224 
12255 
12258 
12261 
12275 
12298 
12308 
12310 
12329 
12342 
12349 
12359 
12366 
12370 
12373 
12575 
12377 
12392 
12437 
12445 
12450 
12470 
12503 
12509
12545
12546 
12549 
12551 
12560 
12567 
12571 
12578 
12582 
12601 
12602 
12630 
12660 
12689 
12733 
12758 
12756 
12758
12770
12771 
12773 
12794 
12798 
12804 
12811 
12813 
12838 
12843 
12855 
12861 
12865 
42867 
12868 
12873 
12880 
12891 
12895 
12903 
12942 
12945 
12952
12973
12974 
12977 
13006 
13014 
13041
13081
13082 
13088 
13097 
13105 
13108 
13116 
13122 
15124 
13132 
13148 
13150 
13152 
13160 
13162 
13186 
13210 
13212
13236
13237 
13246 
15262 
13264 
13271

13284
15288
13293
13299
13505
13505
15310
13339
13358
13362
13363 
13569
15378
15379 
15394 
13399 
13401 
13403 
13409 
13457 
13473 
13511 
13529 
15543 
13568
13580
13581 
13644 
13649 
13657 
13681 
13689
13691
13692 
43694
13695
13696 
13703
13705
13706
13707 
13709 
13715 
13729 
15743 
15746 
13749 
13773 
13778 
13780 
13784 
13787 
13790
13804
13805 
13810 
13817 
13826 
13854 
15836 
15842 
13854 
13864 
13875 
13884 
13888 
13894 
13896 
13898 
13909 
13921 
13937
13939
13940 
13954 
13965 
13971
13977
13978 
13985 
14011 
14019 
14039 
14059 
14085 
14087 
14091 
14094 
14120 
14123
14125
14126 
14146 
14148 
14160 
14187 
14Í90 
14197 
14214 
14217 
14226 
14252 
14249 
14254 
14259 
14273
14292
14293 
14300 
14304 
14310 
14314 
14322 
14327 
14350
14359
14360 
14379 
14382 
14386

14590
14400
14423
14^28
14133
14451
14474
14489
14507
14522
14527
14534
14538
14546
14548
14554
14561
14572
14589
14611
14613
14618
14619 
14661 
14685 
14696 
14701 
14704 
14708
14710
14711 
14756 
14738 
14746 
14781 
14784 
14789 
14795 
14805 
14821 
14860 
14871 
14880 
14882 
14886 
14889
14935
14936 
14950 
14955
14961
14962 
14968 
14971 
44990 
15005 
15018 
15027 
15043 
15058
15061
15062 
15074
15083
15084 
15093 
15099 
15101 
15107 
15118 
15126 
15130 
15133 
15144 
15169 
15183 
15240 
15238 
15244 
15269
15272
15273 
15290
15302
15303
15304 
15308 
15319 
15321 
15326 
15347 
15356 
15572 
15379 . 
15385 
15412 
15425 
15445 
15448 
15494 
15497 
15510 
15512 
15515 
13519 
15552 
15534
15539
15540
15541 
15546 
15549 
15552 
15570 
15576 
15604 
15614
15637
15638
15639

15640
15641 
45642 
15643 
15649 
15655 
45656
15659
15660 
15669 
15675 
15677 
15715 
15736 
15738 
15740 
15760 
15804 
15807 
15832 
15844 
15856 
15858
15860
15861
15864
15865 
15869
15880
15881 
15883 
15887 
15898 
15912 
15922 
15961 
15972
15981
15982 
15987 
15996 
15999
16005
16006 
16016 
16031 
16034 
16057
16067
16068
16069
16070 
16092 
16094
16097
16098 
16113 
16144
16156
16157 
16160 
16195 
16210 
16227 
16232 
16259 
16255 
16267
16272
16273 
16309 
16321 
16323 
16350 
16352 
16369 
16383 
16394 
16397
16399
16400 
16419 
16428 
16440 
16442 
10443 
16452 
16460 
16470 
16488- 
16489 
16519 
16528 
16544 
10600 
16608 
46621 
16629 
16641 
16042 
16649 
16655 
16662 
16670 
16689 
16695 
16699 
16707 
16712 
16719 
16723 
16737 
16741 
16753 
16761 
16768 
16778
16785
16786 
16796

16799
16810
16813
16817
16820
16S31
16901
16908
16929
16931
16933
16940
16948
16953
16964
16968
16972
16976
16985
16987
16997
17003
17012
17018
17027
17045
17049
17054
17059
17067
17068 
17085 
17102 
47104 
17114
17124
17125
17126
17127
17128 

. 17138
17142
17149
17153
17161
17162 
17170 
17172 
17174 
17180 
17195 
17213 
17232 
17238 
17247 
47254 
17259 
17263 
17265 
17268 
17283 
17295 
17503 
17317 
17322 
17324 
17345 
17369 
17455 
17460 
17462 
17520 
17547 
17552 
17558 
17562 
17572 
17575 
17579 
17584 
17626 
17634 
17655 
17674 
17679 
17684

'17687 
17688 
17690 
17697
17702
17703 
17761 
17778' 
17789 
17793 
17812
17823
17824 
17S26 
17830 
17836 
47837 
17838 
17848 
17862 
1786? 
17868 
17903 
17918
17927
17928 
17951 
17945 
17977 
17994 
17999 
18008 
18010 
18014

18016 
18021 

. 18026 
18038 
18052 
18051 
l8ü‘78 
18117 
18129 
18438
18151
18152
18153
18154
18155
18156
18157
18158
18159
18160 
18109 
18170 
18179 
18182 
18187 
18195 
18218 
18244 
18260 
18261 
18306 
18310 
18323 
18333
18341
18342
18354
18355 
18358 
18360 
18375 
18389 
18385 
18410 
18412 
18424 
18436 
18438 
18455
18471
18472 
18478 
18499 
18505 
18515 
18528 
18530 
18534 
18550 
18554 
18574 
18577 
18586 
18602 
18614 
18616 
18619 
18627 
18647 
18649 
18652 
18661 
18662 
18663 
18678 
18693 . 
18705 
18714 
18724
18738
18739 
18759 
18762 
18764 
18778 
18780 
18789 
18805 
18818 
18839 
18850 
18853 
18872 
18906 
18910 
18925 
18927 
18936
18950
18951 '
18965
18966
18967 
18970
18972
18973
18974
18975 
18989 
18994 
18997 
19002 
19004 

;i9023 
19029 
19047 
19061 
19068 
19074 
19087

19129 20228 
19140 20252 
19148 20286 
19168 20307 
19177 20515 
19189 20318 
19196 20345 
19200 20387 
19205 20410
19213 20414
19214 20418 
19216 20429 
19227 20430
19229 20438
19230 20448
19231 20452 
19234 20454 
19237 20466 
19253 20470 
19255 20472 
19257 20474 
19259 20487 
19270 20492 
19284 20496 
19323 20513 
19342 20514 
19357 20521 
19362 20528
19369 20548
19370 20551
19371 20564 
19380 20572
19395 20573
19396 20587 
19405 20592
19424 20598
19425 20608 
19433 20614 
19450 20623
19486 20631
19487 20649 
19489 20655 
19509 20661 
19529 20662 
19544 20668 
19563 20671 
19570 20672 
19581 20675 
19583 20681 
19591 20687 
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19611 20715 
19624 20732 
19631 20757 
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19648 20802 
19657 20822 
19662 20826 
19680 20843 
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19710 20881 
19716 20900 
19724 20906 
19732 20909
19736 20910
19737 20918
19738 20919 
19755 20927 
19773 20939
19781 20948
19782 20956
19783 20958
19784 20969 
19814 20975
19820 20980
19821 20986 
19826 20996 
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19875 21019 
19878 21030 
19880 21035
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19905 21060
19911 21062
19912 21065 
19918 21073
19920 21081
19921 21091 
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19970 21098
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19984 21103 
20033 21105 
20035 21129 
20085 21132 
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20088 21166
20089 21107
20090 21175
20091 91201
20092 21245 
20113 21248 
20117 21254 
20125 21267
20158 21273 
20143 21274 
20147 21288 
20151 21290 
20157 21291
20159 21296 
20167 21304 
20175 21313 
20181 21319 
20205 21328 
20210 21331

(Se continuará.)
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ANUNCIO OFICIAL.

CAJA DE AH ORRO S DE MADRID.

Domingo 3 de Diciembre de 1848.
Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
291 individuos, de los cuales los 15 han
sido nuevos imponentes.................................... 51,728

Se han devuelto á solicitud de 25 interesados.. 46,848 ..1 8

El director de semana,
Diego del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
juez de primera instancia de las Vistillas de esta corte , se 
ha mandado citar por medio del presente anunciará María 
Paez, hija de Saturnino, de este domicilio, cuya habitación 
se ignora, para que en el término de seis dias, siguientes á 
su publicación, comparezca en la audiencia de S. S. por la 
escribanía de D. Manuel Ortiz, que se halla en la plazuela 
de Santa Cruz, desde las diez de la mañana en adelante 
hasta las dos, con objeto de prestar una declaración en cau
sa criminal que se está siguiendo contra su hermano Juan 
Paez.

Madrid 2 de Diciembre de 4 848.=Antonio Ramón Fol
gueira. ____________________

En virtud de providencia del Sr. juez de primera ins
tancia de esta corte D. Juan Fiol, refrendada por el escri
bano del número D. Basilio Maria de Arauna, se ha seña
lado el dia 21 del que rige, á las diez de la mañana, en Ja 
audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la terri
torial de esta corte, para celebrar una junta de acreedores 
á los bienes del difunto D. Antonio Irigoyen, dueño que fue 
de la fonda de Madrid. En su consecuencia se cita por me
dio de este anuncio á todos los acreedores ignorados, á fin 
de que puedan asistir á dicha junta por sí ó por medio de 
persona que legítimamente les represente; en la inteligen
cia de que si no lo hiciesen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1? de Diciembre de 4848.=Basilio María de 
Arauna.

Tribunal de com ercio.=En junta de acreedores á la 
quiebra de D. Tomas de Ibarbia y hermano, celebrada el 
aia 20 de Noviembre último, han sido nombrados síndicos 
en propiedad D. Juan Ruiz y D. Julián Romero, de esta ve 
cindad y comercio, que viven el primero calle de la Magda
lena, esquina á la de las Urosas, núm. o , tienda, y el se
gundo calle de la Concepción Gerónima , núm. 7 , cuarto 
bajo izquierda; y en continuación de las operaciones pen
dientes por providencia de 1? del corriente se ha señalado 
el término de 10 dias para que cuantos sean tales acreedo
res les presenten los títulos justificativos de sus respectivos, 
en el modo y forma que establece el art. 1102 del código de 
comercio; en inteligencia que de no hacerlo asi incurrirán 
en mora para los efectos que determina el 1111, entre los 
cuales es uno el de perder el privilegio que tengan. Y la 
junta de exámen y reconocimiento de los mismos créditos 
se halla convocada para el dia 22 del corriente á las doce 
de su mañana, en la sala de audiencias de este tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal’, adonde de
berán concurrir ó mandar quien les represente con poder 
bastante para evitar perjuicios.

D. José Delgado Palacios, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Andujar y su partido ¿ c .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en la parroquial de Señor San Bartolomé de esta 
ciudad por el presbítero D. Pedro José Cobo en 26 de Junio 
de 1675, para que lo deduzcan en este mi juzgado dentro 
del término de 30 dias, que al efecto señalo; en la inteligen
cia de que se les oirá y administrará justicia, bajo aperci
bimiento de que pasado dicho término sin haber compare
cido opositor alguno les parará el perjuicio que haya lugar, 
y  procederé á hacer las declaraciones oportunas con arre- 
glo á las leyes, según lo tengo mandado en auto del dia de 
ayer á instancia de D. Francisco Garzón y Casas, que solici
ta se le adjudiquen dichos bienes.

Y para su notoriedad se fija el presente en Andujar á l 
40 de Noviembre de 4848.=José Delgado y Palacios. =  Por 
mandado de S. S., Sebastian Romero.

D. Joaquín Ramón de Caracuel', del consejo de S. M., su 
secretario honorario y juez de primera instancia de esta l 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se convoca, cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho á obtener la 1 
propiedad de los bienes-dote de que se componen las ca - 1 
pellanías fundadas en esta ciudad por Melchor Mercado Pe- \ 
ñalosa, Miguel Gerónimo Sotomayor y Diego Alvarez Soto- 
mayor, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha en que se inserte en la Gaceta de Gobierno y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en este juzgado por sí ó 1 
por medio de apoderado en forma á deducir sus pretensiones; 
apercibidos eme de no verificarlo se procederá á declarar 
dicha propiedad en favor de Doña María de los Dolores Mar
mol, de esta vecindad, que lo ha solicitado conforme á lo 
dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841. r

Dado en Lucena á 27 de Setiembre de 1848.=Joaquin 11 
Ramón de Caracuel.=Por mandado de S. S ., Antonio de ® 
Blancas y Palma. ^

D. Ventura Antón Sedaño, ministro honorario de la au
diencia de Sevilla y juez de primera instancia en la ciudad II 
de Betanzos y su partido &c.

Hago saber que por D. José Silvestre Golpe, párroco de c 
San Pelay o de Aranga y capellán de la titulada San Salva- g 
dor, fundada en la parroquia de Santa María de Vermes por J

el licenciado y comisario D. Pedro Golpe, cura que fue de 
Santa María de Gestoso, se presentó recurso en este juzgado 
pidiendo se declarase en su favor la propiedad de los bie
nes y rentas de dicha capellanía, y en su vista acordé citar 
y emplazar por medio de edictos á los que se contemplen 
con derecho á aquellas, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserten en la Gaceta de Go
bierno y Boletines de las-cuatro provincias de Galicia, se pre
senten en este juzgado á deducir el que Ies asista por sí ó 
por medio de procurador autorizado en forma; advertidos que 
pasado dicho término se sustanciará la pretensión según 
las disposiciones vigentes, y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Betanzos 22 de Noviembre de 1848.=Ventura Antón Se- 
dano.=Por mandado de S. S ., José Domingo Meás.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u- 
rioles, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano del número de la misma D. Jacinto Gaona y 
Loeches, se ha mandado sacar á pública subasta por tér
mino de 15 dias las tierras sitas en Seseña, Esquibias y 
Borox, partido de Illescas, cuyo pormenor es el siguiente:

Término de Seseña.
Una tierra de riego en término de Seseña y si

tio de la Mata, que la divide la cacera lla
mada de la Media Luna, que comprende 253!
estadales, tasada en   7,593 rs.

Otra en la vega y sitio del Cerrillo, de riego, 
linde entre otros con terreno de S. M ., de
cabida 2000 estadales, y tasada en ................. 4.000

Otra en dicha vega, de riego, al sitio del Te
jar , linda con tierra de la capellanía de Don 
Isidoro, su cabida 800 estadales, y tasada en 800

Otra en dicho sitio, de riego, titulada el Char
co , que linda con Manuel Corquiña, de ca
bida 1256 estadales, tasada en .........................  4,396

Otra idem de secano, al sitio de los Cortijos, y  
linda con tierra de la misma partida, su ca
bida 4 600 estadales, tasada en .........................  3,200

Otra al mismo sitio, lindante con María Martin,
su cabida 999 estadales, y tasada en 7..........  4,998

Otra al dicho sitio de los Cortijos, linda con 
Manuel Hernández, su cabida 1600 estadales, 
y tasada en ...........................................................  3,200

Y tiene ademas 290 cepas con 68 marras, á 5 
reales cepa y 2¿ marra........................................  4,620

Otra encima del barranco hondo, linda con 
Francisco Megía, su cabida 2400 estadales,
y tasada e n . . . ......................................................  4,800

Otra al sitio del Higueral, lindante con baldíos 
de la villa, su cabida 5741 estadales, y ta
sada en ....................................................................  5,741

Y tiene 264 olivas, que á 40 rs ., hacen  4 0,440
Y también 200 cepas á 3 rs...................................  600
Otra en dicho sitio de Higueral, lindante con

baldíos de la villa, su cabida 2435 estadales,
y tasada en ...........................................................  1,067i

Otra al sitio del Reajal , linda con D. Tomas 
Fernandez, su cabida 1826 estadales, y ta
sada e n . . . ...................................... ......................  3,4 95^

Esta tierra tiene ademas 1600 cepas con 850
marras, tasadas en ............................................... 8,400

Otra en dicho sitio, linda con tierras de esta «,
partida, su cabida 2500 estadales, tasada en. 5,000 

Tiene ademas 4 olivas nuevas tasadas en   4 00
Y también tiene varias partidas valuadas en 700 
Otra al sitio de los Tintos, lindante con tierra

de D. Tomas Fernandez, su cabida 7450 es
tadales, tasada en  ......................................  14,300

Otra camino de Madrid, lindante con viña de 
D. Manuel González, su cabida 4830 estada
les, tasada en .........................................................  3?202

Otra idem titulada los Palomares, lindante con 
otra de Fernando Cabrera, su cabida 4800
estadales, y tasada en ........................................  9,600

Otra al sitio de Botija, lindante á Oriente con ’ 
tierra de Alejandro Hernández, de cabida
2564 estadales, tasada en................ ....... 4,282

Tiene ademas 70 olivas á 15 rs., importan  4,050
Y un olivar al sitio de la Cruz del Fraile con

37 olivos á 20 rs .................. ... ............................  740
Término de Esquirlas.

Una tierra en Valdelafuente, titulada Diego To
mas, lindante en el camino de dicho nombre,
su cabida 2512 estadales, y tasada en   6,280

Tiene ademas 28 olivas á 4 00 rs . . . . .  2^800
Una tierra titulada Camino de Toledo, lindante

con otra de Gregorio García, su cabida 2045
estadales , tasada en ........................................     3,578

Tiene ademas 14 olivas á 70 rs., que importan. 770

Término de Borox.
Un majuelo titulado la Jordana, lindante con 

otro de D. Rafael Paredes, y tiene ademas
4431 cepas, tasado en ........................................  4 3,293

Tiene ademas 3494 marras tasadas en .... 4,794
Y también 480 olivos, que á 40 rs. importan.. 7,200 
Una tierra llamada los Tintos, lindante con

otra que fue majuelo, titulado la Vinagrera, 
de D. Gabriel Rincón, su cabida 4 470 esta
dales, tasada en ................................................... 2,940

Y otra en el sitio de Valdelahuesa , lindante 
con olivar llamado el alto de los Retameros,
su cabida 214 4 estadales, tasada.....................  4,585^

Quien quisiere comprar todas ó cada una de dichas tier
ras acuda al expresado juzgado y escribanía, donde se ad
mitirán las posturas y mejoras que se hicieren, siendo arre
gladas. »

Madrid y Noviembre 28 de 4848.=Jacinto Gaona y 
Loeches. J

D. Mariano Gallego, juez de primera instancia de la vi
lla de Alcañices y su partido.

Por esté segundo edicto cito , llamo y emplazo á D. Isi
doro del Castillo, que se titula brigadier, y en la pasada 
guerra sirvió en las filas de D. Cárlos, Juan Miguel alias 
luanote, vecino de Manzanal del Barco, Lorenzo Alonso,

que lo es de Perilla de Castro, y Santiago Beneitez de T* 
bara, reos en la causa que instruyo de oficio sobre 
truccion de lanzas y conspiración para alzarse en reh0̂  
proclamando al conde de Montemolin, á fin de que e 
mino de nueve dias se presenten en la cárcel de esta 
á rendir sus indagatorias, y defenderse después de la 1 
que contra ellos resulte, si lo hicieren les oiré y haré ^  
ticia en lo que la tengan; apercibidos de que pasado 
mino se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndoseT' 
traslados y notificaciones con los estrados del tribunal v n 
rándoles perjuicio. ’  ̂Pa-

Alcañices 19 de Noviembre de 1848. =  Mariano Gall 
go .=P or su mandado, José Oberrarte. e~

D. José Delgado Palacios, juez de primera instancia d« 
esta ciudad de Andujar y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso 
ñas que se crean cou derecho á los bienes que componen v 
constituyen la capellanía que en la parroquial de San Juan 
de la villa de Arjona fundó Doña Ana Alférez y Java lera el 
dia 27 de Abril de 1648, para que en el término de 30 dias 
que al efecto señalo, se presenten en este juzgado ó (Jodu! 
cir la acción que le competa, pues que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que ha va 
lugar: todo ello por cuanto que asi lo tengo mandado en au 
tos promovidos en este tribunal á petición de D. Juan dé 
Bruna C a n a n a ,  vecino ue dicha villa, que solicita se le ad
judiquen citados bienes, y para su notoriedad se fija el pre' 
sen te. r

. Andujar 22 de Noviembre de 1848— José Delgado v Pa
lacios.— Por mandado de S. S., Sebastian Romero.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José Morphy, juez de primera instancia de esta corte" re
frendada del escribano del numero D. José Marin se* cita* 
llama y emplaza á D. José Luis Da-Silva Porto, para qué 
en el término de 13 dias comparezca en la audiencia de S S 
sita en el piso bajo de la territorial, á fin de hacerle saber 
una providencia dictada en autos que contra el mismo sigue 
D. Lázaro Sánchez; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1! de Diciembre de 1848.=José Marin.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se con
sideren con derecho al patronato de la capellanía que en 
la iglesia parroquial de la villa de Bobadiila del Campo fun
daron Francisco Pajón y Juana Hernández, su mueer el 
cual se halla vacante por fallecimiento de su último posee
dor José Rodríguez, vecino que fue del lugar de Velascal- 
varo, para que en el término de 30 dias comparezcan á de
ducirle en este juzgado y por la escribanía del infrascrito' 
apercibidos que de no hacerlo ¡es parará el perjuicio qué 
haya lugar. H

Dado en Medina del Campo á 29 de Noviembre de 
1848— Francisco Gutiérrez Palacios.=Por mandado de S S 
Lucas Alvarez. ' ’’

ANUNCIOS

Plano de la ciudad de Sevilla, en una escala perceptible 
sin ocupar grande extensión y con los nombres últimamente 
adoptados por su M. I. A. de sus calles y plazuelas. Está le
vantado con esmerada escrupulosidad , marcadas todas sus 
muchas mejoras en una hoja de papel superior de tres cuar
tas de ancho y mas de media vara de alto. Se ha litografia
do en el acreditado establecimiento del Sr. Bachiller y ha
brá de notarse lo perfectamente concluido de este trabajo.

En los ángulos de este plano se contiene la vista interior 
del nuevo teatro de San Fernando , construido en dicha 
ciudad, la del puente colgante, que está á punto de con- 
clmrse y es igual al del Carroussel de Paris, y ademas de 
las cercanías de Sevilla en escala menor, como es consi
guiente; una vista de la capital desde un punto ventajoso 
del barrio de Triana , en que se marcan la giralda y la tor- 
re del oro. ■ °  J

También se hallan de venta estos mismos planos en una 
elegante lorma de libntos, cómodos y perfectamente plega
dos sobre lienzo, con una relación en un folleto que obra á 
su frente y en que se explica el modo de encontrar sus 
calles, y otras noticias de utilidad para el forastero, sin mas 
que 4 rs. sobre los 19 que vale en hoja suelta

Vendese en la Imprenta nacional, calle de Carretas, y 
en su departamento de calcografía.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Juan sin 
tierra, drama nuevo, histórico, en cuatro actos y en verso.— 
El jaleo de Sevilla , baile nuevo á seis parejas con acompa
ñamiento de coros y una canción. El baile está compuesto 
por D. Angel Estrella : la música del maestro D. Joaquín 
Gaztambide.— Terminará el espectáculo con el divertido sai
nete no representado en este año, titulado El jorobado Reta- 
co, o el maestro Pezuña.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Ultimas fun- 
ciones del célebre John Lees y sus hijos.— Se presentarán 
estos con la niña Janetta, de edad de 20 meses.— Los gran
des y aplaudidos juegos del Atlas, por el Sr. Lupino, artis- 
ta clown grotesco inglés. Intermedios de clown grotesco por 
bI Sr. Lupino. La gran rotación del globo terrestre de un 
modo enteramente nuevo y original, por el niño Jorge 
Lees.— Saldrá el aplaudido moro Machamet. — La aplaudida 
sscena titulada El gordo y el flaco, ejecutada por los seño
res Neisz, Niemezeck y otros. — Otros varios ejercicios do 
equitación.


